
MUÑICIPALIOAD PROVINCIAL DE OFICINA GENERAL DE ATENCION AL

CIUDADANO Y GESTION

DOCUMENTARIOHUANTA GERENCIA MUNICIPAL

.AÑo DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACION

DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN YAYACUCHO"

Municipolidod Provinciol de Huonlo

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAI N" O5O-2O24-MPH/CM

Huonto, l8 de morzo de 2024

Et CONCEJO MUNICIPAT DE tA PROVINCIA DE HUANTA

VISTO:

En lq V Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho l8 de mozo de
2024, et pedido N" 0Oó-2024-REG-MPH-HUANTA de fecho l4 de morzo de 2024 del
regidor Corlos Eduordo Córdenqs Urboy sobre priorizoción de los necesidodes de
los lnspectores de TronsPorte, Y;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley

ico de Municipo lidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo 194o de
Constitución Político del Perú, modificqdo por lo Ley N'27ó80, Ley de Reformo

onstitucionol, los MuniciPoli dodes son personos jurídicos de derecho pÚblico con
outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio;

Que, ocorde ol numerol 2) del Artículo 10" de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes-LeY N" 27972 es otribución de los señores regidores formulor

s y en concordonc rio con el ortículo 32 del Reglomento lnterno de Concejo
unicipol el regidor Corlos Eduordo CÓrdenos Urboy formulo su Pedido N'00ó-

EG-MPH-HUANTA de fecho l4 de morzo de 2024 poro priorizor lo otención
de los necesidodes de los lnsPecto res de Tronsporte. Los ospectos relevontes de su

pedido son: Objetivos: ProPoner ol Consejo Municipol de Huonto, lo Priorizoción

con otención o los necesidodes bósicos de los lnspecfores de lronsporte deTurno
porser generodorde ingresos económicos o to Municipolidod Provinciolde Huonto
y promover y oprobor lo ejecución de occiones inmediofos poro desorrollor lo

otención inmediolo o los integrontes de /os inspectores de tronsporte de /o
Municipotidod Provinciol de Huonto frente o dificultodes de estodo socio

emocionoty demós. Entre sus orgumenfos señolo;

Lo provincio de Huonto, siendo uno ciudod emergenfe con un desorrollo

consfonfe o lrovés de los diversos ocfividodes que comprende segÚn los

necesidodes, conglomero uno fuerzo de voluntod, con el obielo de superor e

imponerno.s frente o /os dificutlodes consfontemenfe. Uno de e/los son /os

fiscalizodores que son piezo clove poro el ordenomiento vehiculor en nuesfro

ciudod, oyvdondo con lo ftuidez de lronsito y velondo por el cumplimienlo de los

normotivos en el tronsporfe, por lo que es importonfe que esfén debidomenfe
idenfificodos.
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complemenforios, debo indicor que dichos dispositivos legoles deben encontrorse

ocorde o los porómetros estoblecidos en to ley Morco (Ley 27181, Ley Generol de
Ironsporfe y TrÓnsito fenesfre/.

El inspecf or municipol de trónsito puede detector lo comisión de Io

infrocción, sln emborgo, to defección no implico e/levonfomiento de /o popelefo

de infrocción, puesto que dicho focultod recoe Únicomente sobre el efectivo de
lo Poticío Nocionol del PerÚ osignodo oltrónsito.

eue, con informe olocfo de reuníón reolizodo el03 de morzo delpresenfe
oño leclivo 2024, bojo to convocotorio de /o de/egodo representonte de los

lnspeclores de Ironsporfe de lo municipolidod Provinciol de Huonto, soliciforon

dicho reunión con lo finolidod de hocer ver /os fremendos dificultodes que vienen

ofecfondo o codo infegronfe
Entre eso necesidod gue vienen podeciendo, son oquel/os gue se

ncuentron vinculodos o /o eficiencio deltrobojo y lo fluidez del Óreo de fronsporfe

turno. euienes se encuentron en menor número de copocidod de personol.

Por lo corocterístico que vienen cumpliendo sus funciones de Inspecfores de
Ironsporte, son fon vulnerobles Y delicodos porque vienen ofrontondo en formo

dtecto o /os fronsporfistos informol'es que ocosionon un coos en /os diversos orferios

de /o colle, princiPolmente en los diversos poroderos de lo iurisdicción del disfrito

de Huonfo, recíbiendo moltrotos dírecfos en diversos índoles.

Referenfe o los moquinorios de uso infolible, como /os motos /ineoles no

vienen recibiendo e/ monfenimiento conespondienle pora uno presfoción de
servicio eficienfe, hoce que se postergue los occiones oporfunosY apropiodos.

Fotto de dotoción de moterioles de uso confin uo, tol es e/ coso, los EPPs o

/os integronfes de /nspectores de Ironsporte, siguen con moterio/es dolodos de los

oños onteriores, pese gue son oquellos que generon ingreso económico o lo
comuno municipol; frente o ello hoce los siguienfes recomendociones;
- Desonollor concopocidod fécníco y normotivo los señoles informofivos en víos

de doble sentido o tronsitobitidod en /os /ugores o espocio odyocenfes de
colegios, mercodos, Porques, etc.

- tmpuls or copocilociones constonfes ol inspector de tronsporte, ol íguolel buen
troto y octitud psico/ógico.

- Recibir teropio psico/ógic o par /os consfonles molfrofos recíbidos por /os

lronsporfistos de vehículos menores como moyores.
- ptonificor, orgonizor y eloboror un proyecfo de otención oportuno de los

necesidodes según el diognóstico priorizodo por los integrontes de los

/nspectores de lronsporfe, síendo oque//os, entes que generon ingreso

económico o lo Municipolidod Provinciolde Huonto.

eue, el Artículo 4lo de lo Ley N" 27972- Ley Orgónico de Municipolidqdes,
estoblece que los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo referidos o

osuntos específicos de interés público vecinol o institucionol que expreson lo
voluntod del órgono de gobierno poro procticor un determinodo octo o sujetorse

o uno conducto o normo institucionol;
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GERENCIA MUNICIPAL

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por el lnciso 20) del Artículo 9o, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, el Concejo Municipol de Huonto por moyorío
colificodo (09 votos) con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octq;

ACUERDA:

ARTíCUtO pRlMERo. - RECoMENDAR, ol ejecutivo lo otención del Pedido No

OO6-2024-REG-MPH-HUANTA de fecho l4 de morzo de 2024 y en consecuencio los

Gerencios y Subgerencios competentes prioricen lo otención de los necesidodes
de los lnspectores de Tronsporte.

ARTíCUIO SEGUNDO. - ENCARGAR, o lo Gerencio Municipol, o lo Gerencio
de Servicios Municipoles y Gestión Ambientol, o lo SubGerencio de Tronsportes y

Seguridod Viol el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipol.

ARTíCULO TERCERO. - TRANSCRIBIR, el presente Acuerdo de Concejo o lo
Gerencio Municipol, o lo Gerencio de Servicios Municipoles y Gestión Ambientol,
o lo Sub Gerencio de Tronsportes y Seguridod Viol con los formolidodes de Ley.

ARTíCUtO CUARTO. - DISPONER, o lo Oficino de Tecnologíos de lnformoción
su publicoción del presente ocuerdo en el Portol de lq entidqd poro los fines

correspondientes.

REGísTREsE, COMUNíQUTSC, CÚMPNST Y ARCHíVESE

@

OFICINA GENERAL DE ATENCION AL

CIUDADANO Y GESTION

DOCUMENTARIO

Mag. BELI

HI,lAilIA

LOP MAN
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